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REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

DIRECCION DE TRANSITO AEREO  
 
 
 

AV. COMODORO PEDRO ZANNI 250 
OFICINA 162 (VERDE) - C.P. 1104 - BUENOS AIRES 

 
 

B 01. IDENTIFICACIÓN DE LAS AERONAVES POLICIALES. 

(Disposición Nº 134/95 C.R.A. - 24-NOV- 95) 

1º) Los pilotos de las aeronaves pertenecientes a las fuerzas de la Policía Federal Argentina y 
Policía de la Provincia de Buenos Aires que se encuentren realizando operaciones aéreas en 
ejercicio de la función pública, dentro del país deberán utilizar el siguiente procedimiento 
para la identificación de su aeronave: 

a) En el formulario Plan de Vuelo, casillero 7, incluirán las letras PF o PB, según 
corresponda a Policía Federal o Bonaerense respectivamente, seguidas de un número 
de dos o tres cifras. 

b) En radiotelefonía, transmitiendo las palabras “PAPA FOXTROT” y “PAPA 
BRAVO”, según corresponda, seguidas del número de dos o tres cifras que figura en 
el Plan de Vuelo . 

Cuando sea completado el formulario Plan de Vuelo, deberá aclararse ademán en el 
casillero 18, luego de la sigla REG/, las marcas de nacionalidad y de matrícula de la 
aeronave y luego de la sigla OPR/ el nombre abreviado de la institución a la cual 
pertenece (ejemplo “POLICÍA FEDERAL”, “POLICÍA BONAERENSE”). 

2º) Siempre que se realicen vuelos al exterior, la identificación radiotelefónica y del Plan de 
Vuelo serán las marcas de nacionalidad y de matrícula de la aeronave. 

3º) Para las aeronaves de las Policías de las demás provincias, a medida que lo soliciten, se les 
asignará luego de la letra P , otra letra, tratando en lo posible que corresponda a la primera 
deL nombre de la provincia. 

4º) Cuando la urgencia de la misión del vuelo provoque una demora en las comunicaciones con 
las dependencias ATC de jurisdicción que dispongan de información Radar, los pilotos 
podrán utilizar los siguientes códigos de respondedor hasta tanto el controlador confirme el 
código o asigne uno nuevo: 

a) A 0011, A 0012, A 0013, A 0014, A 0015, A 0016 ó A 0017 del respondedor, para 
aeronaves de la Policía Federal Argentina. 

b) A 0021, A 0022, A 0023, A 0024, A 0025, A 0026 ó A 0027 del respondedor, para 
aeronaves de Policías Provinciales. 

(Anula NOTAM “C”1504/95 ) 

 
 
 

AIC 

 
 
 
 
Dirección AFS: SABBYNYX 
Tel/Fax: (5411) 4317-6307 
e-mail: ditraer@faa.mil.ar 

B 

 
B 01/96 

 
 

25 de Enero 
 
 


